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Sección: Presidencia

Á¡ea: Comisión de Proteccón Civil

I{o. de Oficio: HCEG/DflI/2DO/CPCI 147 12023
Asunto: Se remite Informe Trimestral de

Activiclades.

Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, a 19 de Abril del 2023.

DIP. YANELLY HERNANDEZ iIARTINEZ
PRESIDENTA DE Iá MESA DIRECNVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por el artíerlo 163 párrafo segundo de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231 y por

acuerdo de los Diputados Integrantes de la Comisón de Protección Civil de la

Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Esüdo de Guenero, me

permito remitir el Informe Trimestral de Activ¡dades de esta Comisión,

conespondiente al periodo de enero a abril del 2023 del Segundo Año Leg¡slativo.

Por lo anteriormente expuesto, se anexa en dos tantos el informe de referencia,

así como acuse de notificación electrónica para los efectos conducentes.

Sin otro part¡cular, quedo atenta a sus consideraciones.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE
GUERRERO

LXIII LEGISI.ATURA

coMrslón¡ DE PRorrcclóN cMrL

INFORME TRIMESTRAL

ENERO . ABRIL DEL 2023.
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Presentación.

l. Marco Legat.

ll. lntegracíón de [a Comisión de Protección Civit.

lll. Trabajo Legislativo de [a Comisión de Protección

Civit.

lV. Otras actividades de [a Comisión de Protección
Civit.
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PRESENTAOÓN

La Comisión de Protección Civit instatada et 28 de octubre del año

202L, forma pane de [a estructura orgánica det Congreso det

Estado, misma que a través de tas 34 Comisiones y/o Comités se

cumpte con las atribuciones que [a Constitución Potítica del Estado

Libre y Soberano de Guerrero y ta Ley Organica det Poder

Legislativo, reservándose a ésta, entre otras cosas, [a tarea de

atender los asuntos retacionados en materia de protección civil en e[

Estado de Guerrero.

Bajo ese contexto y en cumplimiento a [o dispuesto por e[ párrafo

segundo del artícuto 163 de ta Ley Orgánica de[ Poder Legislativo

det Estado de Guerrero Número 23L y 286 de manera supletoria, las

diputadas y diputado integrantes de [a Comisión de Protección Civit,

presentamos e[ Quinto lnforme Trimestra[ de Actividades

correspondientes at periodo que comprende de enero a[ mes de

abril det 2023.

En este sent¡do, e[ informe que se presenta tiene como función

principal ejecutar las atribuciones contenidas en e[ marco legat,

además de su integración, los temas tratados en cada sesión, así

como una relación de actividades atendidas por las diputadas y

diputado integrantes de esta Comisión, bajo esta premisa, sea este

informe un ejercicio de rendición de cuentas y un instrumento al

principio de máxima pubticidad del Poder Legislativo del Estado de

Guerrero.
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I. MARCO LEGAL

De conformidad con los artícutos 161 y 195 de ta Ley Orgánica del
Poder Legistativo det Estado de Guerrero Número 23L, se define a

las Comisiones Ordinarias como:

ARTíCULO 161. Son órganos constituidos por el Pleno, que a través de la
elaboración de Dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que

el Congreso del Estado cumpla sus atribuciones constitucionales y legales.

ARTíCULO 195. Las Comisiones Ordinarias del Congreso del Estado serán:

l. De Asuntos Políticos y Gobemación;
ll. De Estudios Constitucionales y Jurídicos;
lll. De Presupuesto y Cuenta Pública;
lV. De Vigilancia y Evaluación de la Auditoria Superior del Estado;

V. De Hacienda;
W. De Justicia;
W. De Seguridad Pública;
VllL De Protección Civil;
X De Panicipación Ciudadana;
X- De Derechos Humanos;
XL De Tnnsparencia, y Anticonupción;
Xll. De Atención a M¡grantes;
Xlll. De Desanotlo Urbano y Obras Públicas;

XV. De Transporte;
XV. De Desarrollo Social;
XVL De Salud;
XVlL De Educación, Ciencia y Tecnología;
XWll. De Desarrollo Económico y Trabajo;
XX Anesanías;
XX. De Turismo;
XXl. De Desarrolto Agropecuario y Pesquero;
XXll. De Asuntos lndrgenas y Afromexicanos;
XXlll. Para la lgualdad de Género;
)filV. De los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;
XXV. De la Juventud y el Deporfe
)üVl. De Recursos Naturales, Desarrollo Sustentabte y Cambio Cl¡mát¡co;

XXVlL De Cukura;
XXVlll. De Atención a tos Adultos Mayores;
XXIX De Atención a las Personas con Discapacidad;

5
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il(X Del Agua, lnfraestructura y Recursos Hidráulicos;
)CYYL De Vivienda;

ilülL De Examen Previo; y,
)CYXlll. lnstructon.

En este orden de ideas y de conformidad con el artÍcuto 174 de la
ley en menc¡ón, [as Comisiones tendrán las atribuciones generales

siguientes:

L Dictaminar las iniciativas que les sean tumadas, atableciendo, en su caso, los
mecanismos y proced¡m¡entos de consulta y estudio gue resulten necesaria y
aplicables;

ll. Dictaminar, cuando corresponda, los asuntos que les sean tumados y en su
caso, emit¡r los acuerdos económicos y de trámite que recaigan a los mbmos;

llL Revisar pemanentemente la legislación xtatal gue le competa y mantenerta
actualizada;

lV. Superuisar y dar seguimiento continuo, al cumplimiento de los objetivos y
metas trazados en el Plan Estatal de Desarrollo y en los Planes de Desarrollo
Municipal; así como, al diseño y aplicación de políticas públicas en el ámbito de
s us resP ec t¡u¿rs c omP et enc ias ;

V. Revisar, dar seguimiento, evaluar y emitir opinión del informe sobre el estado
que guarda la Administración Pública Estatal presentado por el Gobernadof los
de los Presidentes Municipales y aquellos que remitan los Titulares de las
Dependencias y Entidades Estatales y Municipales, los Órganos Autónomos, los
de Autonomía Técnica y cualquier otro ente público obligado, respecto a la
materia de su competenc¡a;

W. Aprobar su Programa y Calendario de Trabajo;

VlL Aprobar para su presentación al Pleno, el informe anual o final de
act¡v¡dades y, en su c¿tso, los reportes específicos que se les soliciten;

VllL Enitir las opiniones que se les soliciten en las materias de su competencia;
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X. Renitir de manera inmediata, pan su publicación en la Gaceta, las

convocatoriag actas, info¡mes, minutas, acuerdos, dictámenes, programa de

trabajo y todos aquellos documentos de carácter público que se generen en el
desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus atribuciones;

X. Solicitar al Presidente de la Junta de Coordinación, previo acuerdo de la

Comisión, que convoque a Seruidores de las dependencias o entidades de las

Adm¡n¡stnc¡ones hiblicas Estatal o municipal; del Poder Judicial o de otros entes

Públicos, para gue comparezcan ante la Comisión para tntar los asuntos de su

competencia;

Xt Realizar consultas y audiencias, en ta sede tegislatiua o fuen de ella,

relacionadas con hs materias de su competencia;

Xtl. Aprobar el Orden det Día de lx reuniones y rat¡frcar, en su caso' et trámite

a los asuntos programados;

Xtll. Celebrar reuniones de Comisiones Unidas en los casos procedentes; y,

XtV Las demás que se der¡ven de esla Ley Orgánica su Reglamento y denás
dispos ic i on es ap licab les.

Por consiguiente, [a Comisión de Protección CiviL en términos del

artícuto 163 párrafo segundo de [a Ley Orgánica det Poder

Legislativo Número 231, estabtece que, las Comisiones y Comités

deberán entregar a [a Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso

det Estado un informe trimestral de sus actividades reatizadas,

mismo que deberá ser remit¡do a [a Presidencia de [a Mesa Directiva

para conocimiento del Pteno y registro, a [a Junta de Coordinación

Potftica, para su seguimiento.

En este sent¡do y en cumptimiento a [a normatividad apticabte, las

diputadas y diputado integrantes de [a Comisión de Protección Civil,

presentamos e[ informe trimestral de actividades correspondiente al

periodo de enero a[ mes de abril det 2023.
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Dip. Marco Tuüo Sánchez Alarcón
Secretario
MORENA

Dip. Marfa Flores Maldonado
Vocal
MORENA

Dip. Patricia Doroteo Calderón
Presidenta

PRD

Dip. Hflda Jennifer Ponce l¡lendoza
Vocal
PVEM

Dip. Nora Yanek Velázquez Martfnez
Vocal
MORENA
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Fecha

2t-02-2023

07-03-2023

III. TRABAJO LEGISLATIVO DE LA COMISIÓN

DE PRO]ECCIÓN CMIL

Actividades

Como Presidenta de la Comisión de Protección Civil y a

invitación det Dr. Roberto Anoyo Matus, Titutar de [a

Secretaría de Gestión lntegra[ de Riesgos y Protección Civil se

acudió a la Toma de Protesta de la 'Red de Evatuadores del

Estado de Guerrero" así como a [a primera sesión

correspondiente, convocada por [a Secretaría de C'estión

lntegral de Riesgos y Protección Civil

Se generaron las condiciones para llevar acabo [a Octava

Sesión Ordinaria de la Comisión de Protección Gvil, derivado

del Segundo Periodo Ordinario, bajo et orden del dla siguiente:

'Pase de lisa t Dectanción de Quórum: l. Lectura y aprobación

del Acta de ta Séptima Sesión Ordinaria, de fecha trece de

diciembre del año dos mil veintidós; ll. Lectura, discusión y

aprobación en su caso del Proyecto de lnforme Trimestral de

Actividades de ta Comisión de Protección Civil de la Lxlll

Legislatura a[ H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Guenero, correspondiente a[ periodo det 31 de Octubre del

2022 al 31 de Enero det 2023; lll. Asuntos Generales: A)

lnvitación a[ Acto Protocolario para la firma del Convenio

Especffico de Colaboración lnterinstitucional entre e[ H.

Congreso del Estado de Guerrero, a través de [a Comisión de

Protección Civil y ta Unidad Académica Regional de Educación

Superior Zona Centro, Campus Zumpango, dependiente de la
UAGro. B) Sotitud de audiencia del Dr. Roberto Arroyo Matus,

Secretario de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil del

9
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Gobierno de[ Estado con las Diputadas y Diputado ¡ntegrantes

de la Comisión de Protección Civil; lV. Clausura de ta Sesión.

Por otro lado se programó [a audiencia con e[ Dr. Robeño

Anoyo Matus, Secretario de Gestión lntegral de Riesgos y

Protección Civil det Gobierno det Estado con las Diputadas y

Diputado integrantes de la Comisión de Protección Civil a
efecto de escuchar las consideraciones y propuestas de la
Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protecc¡ón Civil det

Estado.
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Gráfica: Red de Evaluadores det Estado de Guenero'
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En dicha sesión, las Diputadas y Diputado ¡ntegrantes de [a

Comisión de Protección Civil aprobaron el lnforme Trimestral de

Actividades de la Comisión de Protección Civit de ]a Lxlll

Legislatura al H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Guerrero, correspondiente a[ periodo del 31 de Octubre del

2022 al 31 de Enero del 2023, así como la fecha para la firma

del Convenio Especffico de Colaboración lnterinstitucionat entre

et H. Congreso del Estado de Guerrero, a través de ta Comisión

de Protección Civil y ta Unidad Académica Regionat de

Educación Superior Zona Centro, Campus Zumpango,

dependiente de ta UAGro.
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Gráfica: Toma de Protesta de la'Red de Evatuadores det Estado de Guenero"
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Fecha Actividades

Que derivado del ACUERDO tomado en la sesión ordinaria de

la Comisión de Protección Civil de fecha siete de mazo del

presente año, las Diputadas y Diputado integrantes de la

Comisión de Protección Civil atendieron la reunión de

audiencia con el Dr. Roberto Anoyo Matus, Secretario de

Gestión lntegrat de Riesgos y Protección Civit det Gobierno del

Estado, en el que se platearon diversa opiniones y criterios

para abordar [a reforma a la tey 455 de Protección Civil del

Estado.

Toda vez que el Estado de Guerrero es una entidad con

muchas áreas de oportunidad sobre todo en materia de

gestión integral de riesgos y protección civil su localización

geográfica y los fenómenos naturales a los que está expuesto,

lo hacen un estado acto para su atención inmediata, con el

fin generar acciones que permitan la prevención, mitigación,

preservación de ta vida y los bienes materiates de las y los

Guerrerenses.

En este sentido, es necesario definir estrategias, acciones,

programas y leyes que permitan llevar y dar respuesta a los

distintos riesgos que ponen en petigro a la entidad. Por tal
motivo, es necesario implementar acciones, programas y

actualización de [a norma, los cuales promuevan y rijan una

cultura de gestión integral de riesgos y protección civit, la
entidad [o requiere, por tanto ésta es la oportunidad para

llevarto a cabo una serie de acciones con et propósito de

conocer el estado que guarda la protección civit y ta

normat¡v¡dad apticable en e[ estado.

09-03-2023
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Fecha

29-03-2023

Derivado de las gestiones de coordinación ¡nstituc¡onal entre

el Poder Legislativo y la UAGro, con fecha veintinueve de

mazo del presente año, las presidentas de la Mesa Directiva

y de ta Comisión de Protección Civil del Congreso del Estado,

diputadas Yanelly Hernández Martínez y Patricia Doroteo

Calderón, respect¡vamente, firmaron el Convenio Especffico de

Colaboración lnterinstitucional con ta Unidad Académica

Regional de Educación Superior Zona Centro Campus

Zumpango de [a Universidad Autónoma de Guenero, con el

objeto de establecer las bases de colaboración y directrices

para la asesorla en materia de protección civit y gestión

integral de riesgos, así como e[ desarrollo de proyectos y

trabajos conjuntos en los campos de [a docencia, asesoría,

investigación cientffica, tecnológica, ambiental, difusión de ta

cultura y seguridad.

Estando presentes la Diputada María Flores Maldonado

integrante de la Comisión de Protección Civil" e[ Mtro. Juan

José Tabares Catatán y ta Mtra. Rocio Reyes Suazo,

Coordinador General y Coordinadora de Vinculación de la

Unidad Académica Regionat de Educación Superior, Zona

Centro, Campus Zumpango, además del apoyo constante det

Mtro. Apolonio Bahena Satgado, Coordinador General de

Protección Civit de la UAGro.

En este sentido, como Presidenta de la Comisión de

Protección Civil y a invitación det Dr. Robeno Arroyo Matus,

T¡tular de la Secretafa de Gestión lntegral de Riesgos y

Protección Civil se acudió a la 2da Sesión Ordinaria del

Comité Estatat de Manejo del Fuego y así como a ]a Firma de

Convenio Espec'ifico de Coordinación entre la Comisión

3r-03-2023
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Nacional Foresta[ y e[ Gobierno del Estado.

Desde [a Comisión de Protección Civit se trabaja de la mano

del Gobierno Federal y Estatal para coordinar esfuerzos, es

por eso que se agradece a[ Dr. Roberto Arroyo Matus, titular
de la Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección

Civil Guenero, de ta Lic. Guadalupe Rivas Pérez, t¡tutar de [a
Promotora de Desarrollo Forestal en e[ Estado de Guerrero y

de la anfitrionfa del General de Brigada D.E.M. Enrique Martfnez

López, Comandante General de la 35va Zona Militar.
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Gráfica: Desanolto de h Zda- Sesión Ord¡naria det Comité Estatat de Manejo del Fuego y ta Firma

de Corivenio Especfiico de Coordinación entre [a Com¡s¡ón Nacional Forestal y et Gobiemo det

Estado de Guenero.
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IV. OTRAS ACTIVIDADES DE I.A COM§ÓN DE PROTECOÓN

CIUL

M.1. Retación institucionat con los Coordinadores de la Unidad lntema

de Protección Civit del Poder Legislativo.

Con el propósito de establecer una relación inst¡tuc¡onat con [a Unidad lnterna

de Protecc¡ón Civit det Poder Legislativo, con fecha dieciséis de febrero del

presente año, se atendió [a Reunión de Trabajo con los Coordinadores de dicha

Unidad, con el fin de analizar diversas acciones que permitan prevenir algún

evento de carácter natural o antropógénico así como programar diversas

actividades a[ interior del Congreso del Estado.
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Gráfica: Desanotlo de la Reunión.



M.2. Conmemoración det Día lntemaciona[ de Protección CiviL

En este día el Congreso del Estado a través de la Comisión de Protección

Civil, rea[izo una serie de actividades pues no debe ser un día para

celebrar, sino para crear conciencia sobre un tema que pudiéramos dar

por hecho como parte de nuestra vida diaria, pero que es necesario

apreciar y reconocer en un sentido más amplio, a[ menos una vez al año,

la importancia de la prevención y e[ reconocimiento al personal de

Protección Civil por ser parte fundamental del auxilio y rescate de las

víctimas resultantes de las contingencias que hemos vivido en [a entidad y

en nuestro pals.
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Gráfica: Desanotto de ta Conmemoración
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a

M.3. Relación institucional entre e[ Poder Ejecutivo y e[ Poder

Legistativo, a través de tas Secretarfas.

La coordinación entre el Ejecutivo y et Legislativo es vital para impulsar

reformas y potfticas púbticas en beneficio de la ciudadanía, es por eso que

atendimos [a reunión con e[ Subsecretario Ricardo Ramírez lbana, de [a

Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil Guerrero.
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Gráfica: Reunión de trabajo
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M.4. Relación plural con la Ciudadanía

Derivado de la reunión con e[ lng. José Luis Castellanos, Representante del

Colegio de lngenieros Mecánicos Electricistas y Ramas afines del Estado de

Guerrero, AC. y de las propuestas externadas, acudimos a [a sesión de

trabajo con et Colegio de lngenieros Mecánicos Electricistas y Ramas afines

del Estado de Guenero, A.C., con el propósito de escuchar cada una de sus

propuestas y recomendaciones, mismas que se consideraran en ]a

armonización de ta Ley 455 de Protección Civil

Gráfica: Reunión de trabajo.
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Así [o acordaron las Diputadas y Diputado ¡ntegrantes de la Comisión de

Protección Civit, de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso

det Estado Libre y Soberano de Guerrero, que firman para debida constancia

tega[. CONSTE

ATENTAMENTE
LAS DIPUTADAS Y DIPUTADO INTEGRANTES DE I.A

COM§IÓN DE PROTECCóN CVIL

Catderón

Presidenta

Dip.

Dip. ón Dip. Maldonado

Secretario Vocal

Dip. Hilda Jenn Mendoza Dip. Nora Y Vetázquez Martínez

Vocal Voca[
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE
GUERRERO

COMISION DE PROTECCION CIVIL

INFORME TRIMESTRAL

ENERO - ABRIL DEL 2023.

2

trh
\/

LxlII LEGISI.ATURA



í¡¡orcr

Presentación.

l. Marco Legat.

ll. lntegración de [a Comísión de Protección Civit.

lll. Trabajo Legislativo de [a Comisión de Protección

Civit.

lV. Otras actividades de [a Comisión de Protección
CiviL

3
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La Comisión de Protección Civil instalada et 28 de octubre del año

2021, forma parte de [a estructura orgánica det Congreso det

Estado, misma que a través de tas 34 Comisiones y/o Comités se

cumple con las atribuciones que [a Constitución Potítica del Estado

Libre y Soberano de Guerrero y la Ley Orgánica det Poder

Legislativo, reservándose a ésta, entre otras cosas, [a tarea de

atender los asuntos relacionados en materia de protección civil en e[

Estado de Guerrero.

Bajo ese contexto y en cumptimiento a [o dispuesto por e[ párrafo

segundo del artÍcuto 163 de ta Ley Orgánica del Poder Legislativo

de[ Estado de Guerrero Número 231 y 286 de manera suptetoria, las

diputadas y diputado integrantes de ta Comisión de Protección Civil,

presentamos el Quinto Informe Trimestral de Actividades

correspondientes al periodo que comprende de enero a[ mes de

abrit det 2023.

En este sentido, e[ informe que se presenta tiene como función

principal ejecutar las atribuciones contenidas en eI marco legal,

además de su integración, los temas tratados en cada sesión, así

como una retación de actividades atendidas por las diputadas y
diputado integrantes de esta Comisión, bajo esta premisa, sea este

informe un ejercicio de rendición de cuentas y un instrumento a[

principio de máxima pubticidad de[ Poder Legislativo del Estado de

Guerrero.

4
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I. MARCO LEGAL

De conformidad con los artículos 161 y 195 de [a Ley Orgánica del
Poder Legistativo de[ Estado de Guerrero Número 231, se define a
las Comisiones Ordinarias como:

ARTÍCULO 161. Son órganos constituidos por el Pleno, que a través de la
elaboración de Dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contibuyen a que
el Congreso del Estado cumpla sus atribuciones const¡tuc¡onales y legales.

AR\íCULO 195. Las Comisiones Ordinarias del Congreso del Estado serán:

L De Asuntos Polfticos y Cobemación;
ll. De Estudios Constituc¡onales y Jurldicos;
llL De Presupuesto y Cuenta Pública;
lV. De Wgilancia y Evaluación de la Auditoria Superior del Estado;
V. De Hacienda;
VL De Just¡cia;
W. De Seguridad Pública;
YM tu tución Civ*
X De Participación Ciudadana;
X. De Derechos Humanos;
XL De Tnnsparencia, y Anticomtpción;
XIL De Atención a M@antes;
XlL De Desanollo Urbano y üns Públicas;
XIV De Transporte;
XV. De Desarrollo Social;
XVL De Salud;
XVlL De Educación, Ciencia y Tecnologfa;
XVllL De Desarrollo Económico y Trabajo;
XX Artesanías;
XX De Turismo;
)(Xl. De Desarrollo Agropecuario y Pesquero;
MlL De Asuntos lndfgenas y Afromexicanos;
)(YllL Para la lgualdad de Género;
)$lV. De los Derechos de las Niñas, Mños y Adolescentes;
XYV De la Juventud y el Depone
)üVL De Recu¡sos Naturales, Desarrollo Sustentable y Cambio Climático;
)üW De Cultura;
XXVlll. De Atención a los Adultos Mayores;
XYX De Atención a las Petsonas con Discapacidad;

5
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En este orden de ideas y de conformidad con e[ artícuto
ley en mención, las Comisiones tendrán las atribuciones
siguientes:

774 de La

generales

I Dictaminar las iniciativas que les sean tumadas, $tablec¡endo, en su caso, los
mecanbmos y procedimientos de consulta y estudio gue resulten necesarios y
aplicables;

ll. D¡ctaminar, cuando corresponda, los asuntos gue les sean tumados y en su
caso, em¡tir los acuerdos económicos y de trámite gue recaigan a los mbmos;

llL Revisar pe¡manentemente la legÉlación estatal que le competa y mantenerta
actualizada;

lV. Superuisar y dar seguimiento cont¡nuo, al cumplimiento de los ob¡étivos y
metas trazados en el Plan Estatal de Desarrollo y en los Planes de Desanollo
Municipal; así como, al diseño y aplicación de políticas públicas en el ámbito de
sus respectivas competenc¡as;

V. Revisar, dar seguimiento, evaluar y emitir opinión del informe sobre el estado
que guarda la Adminbtración Pública Estatal presentado por el Gobernador los
de los Presidentes Municipales y aquellos que remitan los Titulares de las
Dependencias y Entidades Estatales y Municipales, los Órganos Autónomos, los
de Autonomía Técnica y cualquier otro ente público obligado, respecto a la
mater¡a de su competencia;

VL Aprobar su Programa y Calendario de Trabajo;

VlL Aprobar para su presentación al Pleno, el informe anual o l?nal de
act¡v¡dades y, en su caso, los reportes especíl?cos que se les soliciten;

Wl. Emitir las opiniones que se les soliciten en las materias de su competencia;

6

XXX. Del Agua, lnfraestructura y Recursos Hidráulicos;
XXXI. De Wvienda;
XXXll. De Examen Previo; y,
XXXllL lnstructora.
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lX. Renit¡r de manera inmediata, para su publicación en la Gaceta, las
convocatorias, actas, ¡nformes, m¡nutas, acuerdos, dictámenes, programa de
trabajo y todos aquellos documentos de carácter público que se generen en el
desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus atribuciones;

X. Solicitar al Presidente de la Junta de Coordinación, previo acuerdo de la
Comsión, que convoque a Seruidores de las dependencias o entidades de las
Administnciones Públicas Estatal o municipal; del Poder Judicial o de otros entes
Públicos, para que comparezcan ante la Comisión para tratar los asuntos de su
competencia;

Xl. Realizar consultas y audiencias, en la sede legislativa o fuera de ella,

relacionadas con las materix de su competencia;

XlL Aprobar el Orden del Día de las reuniones y ratifrca1 en su c¿tso, el tránite
a los xuntos programados;

Xlll. Celebrar reunionx de Comisiones Unidas en los casos procedentes; y,

XIV Las demiás gue se deriven de esta Ley Orgánka, su Reglamento y demiís
d ispos ic iones ap lica b les.

Por consiguiente, [a Comisión de Protección CiviL en términos del

artículo 163 párrafo segundo de [a Ley Orgánica det Poder

Legislativo Número 231, establece que, las Comisiones y Comités

deberán entregar a [a Presidenta de [a Mesa Directiva del Congreso

det Estado un informe trimestral de sus actividades reatizadas,

mismo que deberá ser remitido a [a Presidenc¡a de [a Mesa Directiva

para conocimiento del Pteno y registro, a [a Junta de Coordinación

Política, para su seguimiento.

En este sentido y en cumplimiento a la normat¡vidad aplicabte, las

diputadas y diputado integrantes de [a Comisión de Protección Civil,

presentamos e[ informe trimestral de actividades correspondiente a[

periodo de enero a[ mes de abril de12023.

7
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r¡. TNTEGRACóu or le cousróN DE pRoTEcgóru cul

Dip. Marco Tulio Sánchez Alarcón
Secretario
MORENA

Dip. Marla Flores Maldonado
Vocal
MORENA

Dip. Patricia Doroteo Calderón
Pres¡denta

PRD

Dip. Hitda Jennifer Ponce Mendoza
Vocal
PVEM

Dip. Nora Yanek Velázquez Martlnez
Vocal
MORENA
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Fecha

2t-02-2023

07-03-2023

III. TRABAJO LEGISLATIVO DE I-,A COM§óN
DE PROTECC!ÓN CMIL

Actividades

Como Presidenta de la Comisión de Protección Civit y a

invitación del Dr. Roberto Arroyo Matus, Titular de [a

Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil se

acudió a [a Toma de Protesta de ta "Red de Evaluadores del

Estado de Guerrero" así como a la primera sesión

correspondiente, convocada por la Secretaría de Gestión

lntegral de Riesgos y Protección Civil

9

I

Se generaron las condiciones para llevar acabo [a Octava

Sesión Ordinaria de la Comisión de Protección Ciü|, derivado

del Segundo Periodo Ordinario, bajo el orden del día siguiente:

'Pase de lis'ta t Decla¡ación de Quórum: l. Lectura y aprobación

del Acta de ta Séptima Sesión Ordinaria, de fecha trece de

diciembre del año dos mil veintidós; ll. Lectura, discusión y

aprobación en su caso det Proyecto de lnforme Trimestral de

Actividades de [a Comisión de Protección Civil de ta Lxlll

Legislatura al H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Guerrero, conespondiente al periodo del 31 de Octubre det

2O22 al 31 de Enero det 2023; lll. Asuntos Generales: A)

lnvitación a[ Acto Protocolario para la firma del Convenio

Especffico de Colaboración lnterinstitucional entre el H.

Congreso del Estado de Guerrero, a través de la Comisión de

Protección Civit y ta Unidad Académica Regional de Educación

Superior Zona Centro, Campus Zumpango, dependiente de [a

UAGro. B) Solitud de audiencia del Dr. Roberto Arroyo Matus,

Secretario de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civit det



a

Gobierno del Estado con las Diputadas y Diputado ¡ntegrantes

de [a Comisión de Protección Civil; lV. Clausura de [a Sesión.

En dicha sesión, las Diputadas y D¡putado integrantes de la

Comisión de Protecc¡ón Civil aprobaron el lnforme Trimestral de

Actividades de la Comisión de Protección Civit de ta LXlll

Legislatura al H. Congreso del Estado Libre y Soberano de

Guenero, conespondiente al periodo det 31 de Oaubre del

2022 al 31 de Enero del 2023, así como la fecha para ta flrma

det Convenio Específico de Colaboración lnterinst¡tucionat entre

el H. Congreso del Estado de Guerrero, a través de [a Comisión

de Protección Civil y la Unidad Académica Regional de

Educación Superior Zona Centro, Campus Zumpango,

dependiente de ta UAGro.

ilr]=I[9f+! 7
I

i
I
I

i
.2a- \ i

i

10

Por otro lado se programó la audiencia con e[ Dr. Roberto

Anoyo Matus, Secretario de Gestión lntegral de Riesgos y

Protecc¡ón Civit det Gobierno del Estado con las Diputadas y

Diputado integrantes de la Comisión de Protección Civit a
efecto de escuchar las consideraciones y propuestas de la
Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil det

Estado.

/

GRo,, zo23 H{.
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Gráfica:'Red de Evatuadores det Estado de Guerrero'.
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Gráflca: Toma de Protesta de la 'Red de Evatuadores del Estado de Guerrero"

11

t)- ,'' t -,

r:'l>

I.)
'1

/

't

.r,r r.fr 
=

L'_

I

t
l

,
I

¡t

\.

[.

¡
I

1

.a

,

\

Ir¡

\
I

/



t

I
r

oNc REs?xDfi 

is::'ff r8"".",.ro -5,-: --'-

G0illsrúil =

c

IIE Pf,

C
"¡^",q¡9ft -.-

T

T

\

q1 I-

Gráfica: Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Protección CMt, realizada en et Segundo Año

Leg¡slat¡vo.

,1.:i

D

f t
D0tflóle úlH hr.el¡$don

12

\'/

)

\

---.1

r I*r-<
-ú

--
{

cffmEso oaESÍDO og GuERRERo

LflI LE6$,ÍURA
I

íI itt

..-
t,lt,g

ltt: t- I



ót'q)ar

Fecha

09-03-2023

Actividades

Que derivado det ACUERDO tomado en ta sesión ordinaria de

la Comisión de Protección Civit de fecha siete de mazo del

presente año, las Diputadas y Diputado ¡ntegrantes de [a

Comisión de Protección Civil atendieron ta reunión de

audiencia con et Dr. Roberto Anoyo Matus, Secretario de

Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil det Gobierno del

Estado, en el que se platearon diversa opiniones y criterios

para abordar [a reforma a ta tey 455 de Protección Civil det

Estado.

Toda vez que el Estado de Guerrero es una entidad con

muchas áreas de oportunidad sobre todo en materia de

gestión integral de riesgos y protección civil, su [ocatización

geográfica y los fenómenos natura]es a los que está expuesto,

lo hacen un estado acto para su atención inmediata, con e[

fin generar acciones que permitan [a prevención, mitigación,

preservación de la vida y los bienes materiales de tas y los

Guerrerenses.

13

En este sentido, es necesario definir estrategias, acciones,

programas y teyes que perm¡tan ttevar y dar respuesta a los

distintos riesgos que ponen en peligro a la entidad. Por tal

mot¡vo, es necesario implementar acciones, programas y

actualización de [a norm4 los cuales promuevan y rijan una

cultura de gest¡ón integrat de riesgos y protección civil" ta
entidad [o requiere, por tanto ésta es [a oportunidad para

llevarto a cabo una serie de acciones con el propósito de

conocer e[ estado que guarda la protección civit y la

normatividad aplicabte en el estado.
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lntegrat de Riesgos y Protección Civil del Gobiemo del Estado
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29-03-2023

Actividades

Derivado de las gestiones de coordinación inst¡tucional entre

el Poder Legislativo y ta UAGro, con fecha veintinueve de

mazo det presente año, las presidentas de la Mesa Directiva

y de ta Comisión de Protección Civit del Congreso del Estado,

diputadas Yanetly Hernández Martínez y Patr¡c¡a Doroteo

Calderón, respectivamente, firmaron el Convenio Especifico de

Colaboración lnterinstitucional con ta Unidad Académica

Regionat de Educación Superior Zona Centro Campus

Zumpango de [a Universidad Autónoma de Guenero, con el

objeto de establecer las bases de colaboración y directrices

para la asesoría en materia de protección civit y gestión

¡ntegral de riesgos, así como e[ desarrotto de proyectos y

trabajos conjuntos en tos campos de la docencia, asesoría,

investigación cientffica, tecnológica, ambiental, difusión de [a

cultura y seguridad.

En este sentido, como Presidenta de la Comisión de

Protección Civil y a invitación del Dr. Roberto Arroyo Matus,

Titular de [a Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y

Protección Civil se acudió a la 2da. Sesión Ordinaria del

Comité Estatal de Manejo del Fuego y asl como a la Firma de

Convenio Especlfico de Coordinación entre [a Comisión

31-03-2023

15

Fecha

Estando presentes la Diputada María Flores Maldonado

integrante de ta Comisión de Protección Civil, el Mtro. Juan

José Tabares Catalán y ta Mtra. Rocio Reyes Suazo,

Coordinador General y Coordinadora de Vinculación de ]a

Unidad Académica Regionat de Educación Superior, Zona

Centro, Campus Zumpango, además de[ apoyo constante del

Mtro. Apolonio Bahena Salgado, Coordinador General de

Protección Civil de [a UAGro.



Nacional Forestal y el Gobierno det Estado.

Desde [a Comisión de Protección Civil se trabaja de la mano

det Gobierno Federat y Estatal para coordinar esfuerzos, es

por eso que se agradece at Dr. Roberto Arroyo Matus, titular

de [a Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección

Civil Guenero, de [a Lic. Guadalupe Rivas Pérez, titu]ar de [a
Promotora de Desanollo Forestal en el Estado de Guerrero y

de [a anfitrionía del General de Brigada D.E.M. Enrique Martfnez

López, Comandante General de [a 35va Zona Militar.
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Gráfica: Desarrotto de ta Firma det Convenio Especffico de Colaboración Interinstitucional entre e[ H
Congreso del Estado y ta Unidad Académica Regional de Educación Superior Zona Centro Campus
Zumpango de [a Un¡vers¡dad Autónoma de Guerrero.
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Gráfica: Desanotto de la 2da Sesión Ordinaria det Comité Estatat de Manejo del Fuego y ta Firma

de Convenio Espec ico de Coordinación enre ta Com¡sión Nacional Forestal y et Gobiemo del
Estado de Guenero.
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IV. OTRAS ACTIVIDADES DE I-,A COM§IÓN DE PROTECOÓN

C!V!L

M.1. Retación institucional con los Coordinadores de [a Unidad lntema

de Protección Civit de[ Poder Legislativo.

Gráfica: Desanolto de ta Reun¡ón

19

Con e[ propós¡to de estabtecer una retación institucional con la Unidad lnterna

de Protección Civil det Poder Legislativo, con fecha dieciséis de febrero del

presente año, se atendió la Reunión de Trabajo con los Coordinadores de dicha

Unidad, con e[ fin de analizar diversas acciones que permitan prevenir algún

evento de carácter naturat o antropógénico así como programar diversas

actividades a[ interior det Congreso del Estado.
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En este día et Congreso del Estado a través de ta Comisión de Protección

Civil, realizo una serie de aaividades pues no debe ser un día para

celebrar, sino para crear conciencia sobre un tema que pudiéramos dar

por hecho como parte de nuestra vida diaria, pero que es necesario

apreciar y reconocer en un sentido más amplio, a[ menos una vez a[ año,

la importancia de la prevención y e[ reconocimiento al personat de

Protección Civil por ser parte fundamental del auxilio y rescate de las

víctimas resuttantes de las contingencias que hemos vivido en la entidad y

en nuestro país.

Gráflca: Desarrollo de ta Conmemoración

20

fV.2. Conmemoración det Día lntemacional de Protección Civil
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M.3. Retación institucional entre e[ Poder Ejecutivo y e[ Poder

Legislativo, a través de las Secretarfas.

La coordinación entre e[ Ejecutivo y et Legistativo es vitat para impulsar

reformas y potÍticas púbticas en beneficio de la ciudadanía, es por eso que

atend¡mos la reunión con el Subsecretario Ricardo Ramírez lbana, de la

Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil Guerrero.

f
\ L

E

Gráfica: Reunión de trabajo
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1V.4. Relación plural con la Ciudadanfa.

Derivado de [a reunión con e[ lng. José Luis Casteüanos, Representante del

Cotegio de lngenieros Mecánicos Electricistas y Ramas afines de[ Estado de

Guenero, AC. y de [as propuestas externadas, acudimos a ]a sesión de

trabajo con e[ Colegio de lngenieros Mecánicos Electricistas y Ramas afines

del Estado de Guenero, A.C., con e[ propós¡to de escuchar cada una de sus

propuestas y recomendaciones, mismas que se consideraran en ta

armonización de ta Ley 455 de Protección CiviL

Gráfica: Reunión de trabaio.
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Así to acordaron las Diputadas y Diputado integrantes de la Comisión de

Protección Civil, de ta Sexagésima Tercera Legislatura a[ Honorable Congreso

det Estado Libre y Soberano de Guenero, que firman para debida constanc¡a

legat. CONSTE

ATENTAMENTE
I.AS DIPUTADAS Y DIPUTADO INTEGRANTES DE LA

COM§ÓN DE PROTECOÓN OVIL

,,r. ru*.#o catderón

Presidenta

I

Dip. Marco Tulio Sánchez Alarcón

Secretario

Dip. Hitda Jenn Mendoza Dip. Nora Y

Vocal

Dip. María Maldonado

Voca[

Vetázquez Martínez

ocal
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